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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. B. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Judo^

Anci

), li

Núm. 2059

G-obierno Civil
OBRAS PUBLICAS

LiEM

501'9'
)5ri

m. 8041
producido ninguna, según consta en el 
expediente por medio de oficio suscri 
crito por la Alcaldía de Santa Eulalia.

Considerando que, & falta de recla
maciones que resolver, no hay caso de 
oir á la Comisión provincial ni al Inge
niero autor del proyecto.

He resuelto declarar ser necesaria la 
ocupación de los terrenos de que se tra
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley y ?5 dal Regla
mento, debiendo publicarse esta provi
dencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notifi
carse individualmente A los interesados 
incluidos en la relación publicada en el 
número ya citado 8026 de dicho B o l e 
t ín , para la designación de péritos y 
d^niAs efectos, con arreglo á los artlcu- 
ícs 20 y sigulentes de la Ley y los co

Ca min o s v e c in a t e s .—Habiendo solí- Despendientes del Reglamento, 
citado el Ayuntamiento de Capdepera 
la declaración de utilidad pública á que 
se refiere el artículo l.° de la Ley de 29
de Junio de 1911 del camino denomina
do «Del camino vecinal de Artá á Son 
Servera á las Cuevas de Artá por la To
rre» he resuelto, por medio de! presen
te anuncio, abrir la informac óo públi
ca reglamentaria á que se refiere el 
art.® 7.° del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la citada Ley, seña
lando un plazo de quince dias contados 
desde la fecha del Bo l it in  Of ic ia l  de

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para conocimiento de los intere ■ 
si dos, á quienes se les previene que, 
C( ntra esta providencia, cabe recurso 

* do alzada ante el Excmo. 8r. Ministro

la provincia que lleve inserto este anun
cio, durante cuyo plazo, podrán, la Di
putación provincial, los Ayuntamientos, 
las Corporaciones y particulares porte 
necientes á esta provincia, presentar, 
por escrito, ante este Gobierno Civil, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes en contra de la declaración de 
utilidad pública que se solicita, debien

- do, dentro de dicho plazo, celebrar el 
ic*0^ Ayuntamiento de Capdepe: a una reunión 

en la cual los vecinos podrán reclamar

158'1! 
tolW

)ii‘í

)TAL 
4 1*1

4^ verbal mente cuanto se les ofrezca y pa- 
íezca en contra de la pretensión raen* 

O79;i cionada, de cuy as reclamaciones deberá 
*8a ” extender la correspondiente acta la Al -

caldia de la citada villa. 
Palma 3 de Julio de 1918.

■ ■' El Gobernador,
Ubaldo de Rivas

501*9' 
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se han aemritis ti Geberaaíor eivü.y p« «ayo so»dtoto * pmH» * lo» o«tom 
de ios wentícnsdo* pcriScUm. (R. O. d« 6 MfU <U xf#».)

Servera, ha de ser ocupada con la cons
trucción del Ferrocarril de Manacor á 

i Artá, se le abone la cantidad señalada 
por el Péríto 3.® D. Antonio Sastre La- 
punte, que es de mil trecientas cincuen
ta y una pesetas cuarenta y un cén
timos».

Y habiendo resultado firme la resolu
ción transcrita, por no haber manifes
tado nada en contra, dentro del plazo 
reglamentario, ni la propietaria intere
sada 8ra. Llinás, ni la Compañía conce
sionaria, á quienes se notificó, en la ex 
presada fecha de 22 de Mayo último; se 

; publ'ca el presente anuncio en el Bo 
I l e t in  Of ic ia l  de la provincia, en cum- 
í p imiento de lo que prescriben el artí

culo 34 de la Ley de expropiación for
zosa vigente y el 54 del Reglamento de 
13 de Junio de 1879 dictado para ejecu-
ci >n de la mismo.

Palma 4 de Julio da 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

se pone en conocimiento de! público que 
de no recibirse ninguna petición ó re
clamación en término de cuarto dia se 
autorizará la exportación.

Palma 8 de Julio de 1918.
El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

S£CM DE L1 BACETA
MINISTERIO de LA. GOBERNACION

d - Fomento, en el plazo de ocho días á 
contar desde el de la notificación de la 
misma, de conformidad con lo preveni
do en el articulo 19 de la expresada 
Ley.

Palma 4 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2057
Ca r r e t e s  AS,—Expropiaciones. — Vsto 

el expediente instruido para ia expro
piación de los terrenos que han de ocu
parse en el término municipal de Santa 
Eulalia del R o para la construcción del 
trozo 4.® de la carretera de San Miguel 
á San Garios por Santa Gertrudie y 
Santa Eulalia. ti

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas en 
la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y en el Reglamento para 
au ejecución de 13 de Julio del mismo

Núm. 2080

Núm. 2058
FERROCAR8ILES. —- Expropiaciones.— 

En veinte y dos de Mayo pióximo pasa

afio.
Resultando que, durante el plazo de 

quince dias señaladas en el edid^to in
serto en el Bo l e t ín  Of iu ia l  n. , 8026 
correspondiente al 4 de Junio ultimo 
pMa presentar reclamaciones, no se ha | g- que en

do se d otó por es^e Gobierno de provin
cia la siguiente prov dencia:

«Visto el expediente de expropiación 
en discordia de la finca número 3, pro- 
p edad de D.‘ Bárbara L inas Gilí, que 
h * de ser ocupada en el término munici- 
p »1 de Son Servera con la construcción 
dr 1 Ferrocarril de Manacor á Artá.= 
Vistos los justiprecios de la expresada 
finca que figuran en el referido expe 
diente por los Sres. D. Eugenio Aguiló 
y Aguiló, Perito Agrícola y D. Antonio 
Ballester Llambias Ingeniero Agróno
mo que importan respectivamente

, 3 239'93 pesetas, y 1.275’76 pesetas, 
como péritos en representación de la 
propietaria el primero, y de la Oompa« 
ñia el segundo.«Vista la tasación se
ñalada por D. Antonio Sastre Lapuen-I te, Ingeniero de Caminos, Canales y I Puertos, nombrado perito 3 ° por el se- I ñor Juez de primera Instancia del DisI trito ue Manacor, que importa 1.351'41 

1 p íselas.*Vistos ios ar iculos 34 de la 
| ley de 10 de Enero de 1878 y 53 y 54 del 
| Reglamento de 13 de Junto del mismo 
I año, dictado para ejecución de la mis- 
I n a.-«Considerando que el juétiprecio 
I verificado por dicho Péríto 3.® reune las 
j c rcunstancias de hallarse comprendi

do entre el máximum y el minimun de
I los que señalaron los peritos de las par- 
j tes interesados «He resuuelto, de con- 
1 formidad con lo informado por la Comi- 
| s. ón provincial, que D.a Bárbara Llí- 
5 n te Gilí propietaria de la finca número

ALÜXJNrCIO
Acordado por esta Junta en sesión í 

celebrada el cuatro de los corrientes la | 
exportación de rail toneladas de aceite, | 
por el presente se pone en conocimien- i 
to de los Sres. Cosecheros é Industriales | 
q ie deseen exportar aceite para la pe- | 
nínsoia, que deberán acudir por medio 
de instancia ante esta Junta haciendo 
constar el número de kilos que desean ; 
exportar, con el fin de proceder entre : 
ios solicitantes al prorrateo de las refe- ; 
rídaa mil toneladas,

En cumplimiento de lo acordado los ■ 
exportadores vendrán obligados á , la 
observancia de las siguientes condicio
nes:

1.* Tener un depósito en esta capi
tal para la venta al detall.

2<* Despachar hasta una mesura al 
comprador que lo solicite,

3.a Loa Depósitos ó puntos de venta 
estarán abiertos al público durante un 
periodo dedos meses contados desde el 
dia en que se conceda la exporta
ción; y .

4,* Constituir el depósito en metáli
co que la Junta determine, para garan
tir el cumplimiento de estas abiigacío- 
nes.

Palma 8 de Julio de 1918.
El Gobernador Presidente.

Ubaldo de Rivas.

Don ALFONSO XIII, p or la gracia de 
Dios y de la Constitución, Rey de Es
paña;

A todos loa que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós saocionadolo siguiente:

Articulo l.° Se establece un descan
so continuo de doce horas en los días del 
lunes al sábado decada semana, & favor 
de todas las personas que presten ser
vicios por cuenta del dueño de un esta
blecimiento mercantil, con remunera
ción ó sin ella, á jornal, sueldo ó parti
cipación de los beneficios, ó á destajo, 
y que se hallen comprendidas en alguno 
de los conceptos siguientes:

AMUMCIO
Habiendo solicitado los Sres, Q.ués

hermanos, de Alcudia, aniorización de 
esta Junta para poder exportar 8000 
k‘108 de arroz «bomba» procedente de 
¡a Albufera de esta isla cuya partida 
ofrecen al Comercio de la misma al 
precio de setenta y cinco pesetas los

el término municipal de Son cien kilos con envaso, por el presente

l .° Dependientes de comercio pro
piamente dichos, es decir, las personas 
de ambos sexos encargadas en tiendas, 
farmacias almacenes y demas estable
cimiento similares, de vender al por ma
yor ó a! por menor, ó de auxiliar á la 
venta dentro del mismo establecimiento 
incluso en operaciones de escritorio y 
contabilidad.

2 .° Mozos de almacén, tienda, dei- 
p. cho ú oficio, carga, limpieza, criados, 
conserjes, recadistas, repartidores, y 
en general, todas las personas que de
sempeñen trabajos manuales relaciona
dos directamente con un establecimiento 
mercantil; y

3 .° Aprendices y meritorios de cual
quiera de los conceptos mencionados en

1 los números anteriores, sin perjuicio de 
¡ lo dispuesto en el articulo 22,

Art. 2." Para los efectos del prece
dente artículo, los establecimientos mer
cantiles y sus anejos se abrirán y ce-

I rraran á las horas que fijen las Juntas 
! locales de Reformas Sociales, teniendo 
¡ en cuenta las diferentes condiciones de 
I cada localidad y época del año. Los 
! sábados podrá diferirse el cierre medía 
! h ra.
| Los pactos entre patrones y depen- 
| d entes referentes á este punto que se 
| hallasen establecidos á la publicación 
! de la presente Ley no necesitarán ser 
j ratificados.
j Como locales anejos, sujetos, por tan

to, á las prescripciones de esta ley, se 
considerarán todos los que tengan algu ■ 
na relación con las operaciones mercan
tiles que se efectúen en el local princí- 
p»l, sea en la misma casa, con comuni
cación ó sin ella, sea en otra distinta,

M.C.D. 2022
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Con objeto de que los recadistas y re

partidores que prestan sus servicios 
fuera del estab’ecimiento, no rebasen 
las horas de la jornada, establecidas de 
conformidad con el párrafo anterior, 
comenzarán sus faenas una hora más 
tarde de la señalada para la apertura, 
y las terminarán una hora después de 
la del cierre, En los casos de excepción 
que señala el articulo 3,°, asi como en 
los más favorables á que alude el arti
culo 9.°, las horas de trabajo de los re
cadistas y repartidores se dispondrán 
de tal modo que nunca excedan de la 
jornada legal ó convenida, sea dentro ó 
fuera del establecimiento.

, El personal especial destinado á la 
limpieza de los establecimientos mer
cantiles podrá, de acuerdo con sus Jefes 
comenzar sus tareas uua hora antes de 
la que se fija para la apertura, siem
pre que por esto no se altere la jorna
da máxima de trabajo señalado por 
esta ley,

Art, 3,° No están comprendidos en 
lo que dispone el párrafo primero del 
artículo anterior, respecto á las horas 
de apertura y cierre, los siguientes es 
tablecimientos;

1,° Farmacias, tiendas de artículos 
de cirugía, ortopedia, sanidad y labo
ratorios,

2,° Empresas de servicios fúnebres, 
3 0 Cafés, fondas, hoteles, carnice

rías, pescaderías, cervecerías, horcha
terías, puestos de refrescos, casas de 
comidas, que no sean á la vez tabernas 
ó expendedurías de bebidas alcohólicas, 
mercados, panaderías, fruterías, ver
dulerías, ultramarinos, vaquerías, pe
luquerías y barberías,

4,° Ventas de artículos de comer, 
beber y arder, en locales de espectácu
los públicos, estaciones, trenes y bu 
ques,'

5,° Venta y distribución de perió
dicos y revistas en cualquier paraje,

6.° Casas de baños,
7.° Expendedurías de las Compa

ñías Arrendataria de Tabacos y Tim
bres del Estado,

8,” Cajas de Ahorros y Montes de 
Piedad,

9 o Cualquier otro establecimiento 
similar á los anteriores, en los casos en 
que no pueda someterse al' régimen or 
denado en el artículo 2.°, sin grave 
perjuicio para el ínteres público, y 
aquellos en que operaciones de venta 
no exijan la asistencia continua de los 
dependientes, ó en que por la natura
leza del comercio tuvieran que efec 
tuarse dichas operaciones fuera de las 
horas fijadas en el citado artículo.

Art. 4.° Las exenciones & que se 
refiere el numero 9.® del articulo an
terior serán declaradas á solicitud de 
la mayoría de los dueños de los esta
blecimientos de cada gremio ó ramo dei 
comercio de cada población, por la 
Junta local de Resormas Sociales, y, 
en su defecto, por el Alcalde, oyendo 
al gremio ó ramo, tanto de comercian
tes como de dependientes, y concedién 
dose recursos ante el Ministro de la 
Gobernación, quien resolverá, oido el 
Instituto de Reformas Sociales.

En caso de recurso, la exención no 
surtirá efecto mientras no sea confir 
mada por el Ministerio de la Goberna
ción,

Art, 5,® Todas las excepciones de 
esta Ley se entenderán sin perjuicio 
del derecho de las personas empleadas 
en los establecimientos exceptuados y 
comprendidas en la enumeración de los 
apartados 1.® á 3,° del artículo l.e, de 
modo que todos, cualesquiera que fuese 
la distribución de la jornada que se 
acuerde de conformidad con el artículo 
6,®, gocen del descansocontinuo de doce 
horas en los días del lunes al sábado, 

Art,® 6.® En los casos á que se re
fieren los números 1.® al 8.® del artí
culo 3,®, el gremio ó ramo del comercio 
de que se trate ó los comerciantes par
ticulares, si no constituyeren gremio, 
acordarán la distribución de la jornada 
uniforme en cada gremio, oyendo á las 
Asociaciones de dependientes de la lo
calidad, y donde éstas no existan, á los 
dependientes de cada gremio ó ramo

dnl comercio, y remitirán copia del 
a- uerdo al Inspector del trabajo, donde 
h hubiere; en su defecto, á la Junta 
local de Reformas Sociales y, é faltado 
é ta, al Alcalde. En el caso del número 
9 0 del mismo artículo, la distribución 
constará en cada concesión,

Si los dependientes ó sus Asociacio- 
n s no hubiesen llegado á un acuerdo 
c m los patronos en cuanto á la referí- 
d distribución, podrán formular recur
so ante el Ministro de la Gobernación, 
quien en ese caso resolverá en el ter- 
n? no de treinta dias, oyendo previa
mente al Instituto de Reformas Sociales 
p r un plazo de quince días,

Art. 7.® Un ejemplar del acta ó de 
la concesión donde conste la distríbu 
cíen de la jornada, autorizado por el 
Inspector del trabajo, en su caso, ó por 
la Junta de Reformas Sociales, y á fal- 
t&. de ésta, por el Alcalde, se colocará 

Ien lugar visible de cada uno de los es 
teblecimíentos exceptuados.

En todo caso se señalarán con clari
dad las horas de apertura y cierre de 
c.-da establecimiento exceptuado, asi 
como aquellas en que han de trabajar 
los distintos turnos ó clases de depen
dientes, si la distribución se hace si
guiendo este criterio.

Art, 8.° No regirá lo dispuesto en 
los articulos L° y 2.°, respecto á toda 
clase de establecimientos:

li° Guando se trate de trabajos ne
cesarios para evitar perjuicios inminen
tes, ó por causa de inventario ó balan
ce,, instalación ó traslado del estableci- 
m ento ú otros semejantes.

2.® Durante un periodo máximo de 
treinta días al año, sin que en ningún 
caso pueda utilizarse mas de seis dias 
seguidos. La determinación de este pe
riodo de tiempo corresponderá á la Jun
ta local de Reformas Sociales, y, en su 
defecto, al Alcalde, conforme á lo dis
to en el artículo 4.® respecto á la decla
ración de excepciones.

Se entiende por inventario ó balance 
el que obligatoriamente establece para 
los comerciantes individuales y Socie
dades mercantiles el Cód:go de Comer 
cío, y no los que por su propia comodi
dad quieran además establecer los co
merciantes y Sociedades en otras oca
siones ó momentos del año Estos inven 
tarfos y balances se habrán de verificar 
fo zosamente dentro de la jornada de 
trabajo ó en alguno de ios treinta días á 
qi e alude el apartado 2,® del presente 
ai iculo,

31 para los trabajos extraordinarios á 
que este articulo se refiere se establecie
re i turnos entre la dependencia, se 
cumplirá estrictamente lo prevenido en 
el anterior,

Si, por el contrarío, se pretendiera 
en mmendar esa labor, como aumento 
d< jornada, á la misma dependencia 
qi e tuviere á su cargo el trabajo ordi- 
n¡ rio dsl establecimiento, está indispen
s e  ole que se obtenga para ello autori
za iíón expresa de la Junta local de Re- 
fo mas Sociales, la cual cuidará de que 
el tumento de jornada no exceda de dos 
hv-’as,

Art. 9,® Cuando por pacto, costum
bre ó Reglamento se hallen establecidas 
ó -e establezcan condiciones más favo 
robles al descanso de las señaladas en 
la presente Ley, seguirán rigiendo 
aquéllas, sin que se estimen modifica
das por virtud de las disposiciones de la 
m sma, tanto en lo referente á la jorna
da, como en la renuncia á la excepción 
que pudiera aplicarse en virtud del ar 
ticulo 3.®

Art, 10, Las personas que se halla- 
reu en un establecimiento mercantil á 
la hora del cierre, podrán terminar sus 
operaciones sin que en éstas se invierta 
m s de medía hora; pero como indica- 
ciun de que las operaciones del día han 
tei minado, se cerrarán todas las puer
ta?, menos una, y ésta á la mitad, des
de el momento señalado como hora pa
ra el cierre, y considerándose asi ter- I 
m nado el trabajo de una manera efec- I 
ti -a, saldrá inmediatamente la depen
de icia á que esta Ley se refiere, sin 
qt i pueda retenerse en el estableci
miento más personal que el necesario

p^ra terminar las operaciones arriba 
ir dicadas, dentro de la media hora con- 
c -dida.

Art, 11. Dorante la jornada de tra- 
b jo se concederá á las personas á que 
se refiere la presente Ley, un descanso 
d< dos horas para comer.

Corresponderá á las Juntas de Refor- 
mis Sociales la fijación de dichas horas 
en cada localidad, asi como la determi- 
n cíón de si deben ó no ser clausurados 
le < establecimientos durante tal periodo 
respetando en todo caso los pactos cou 
cortados á este propósito entre los gre
mios y sus respectivas dependencias.

Art, 12. Se prohíbe, durante las ho
ras de cierre, toda venta en la vía pú
blica de las mercancías que constituyen 
el comercio de los establecimientos á que 
se refiere la presente Ley,

Art, 13. El complímiento de esta 
Ley respecto de los establecimientos 
mercantiles será objeto de la Inspec
ción del trabajo del Instituto de Refor
mas Sociales, con arreglo á las disposi
ciones que regulan el funcionamiento 
de la misma.

La inspección en lo relativo á la pro
hibición de la venta en la vía pública 
establecida en el articulo anterior, co
rresponderá á las Autoridades guberna
tivas, ó, en su defecto, á las municipa-

Art. 14. Un ejemplar, por lo menos 
de esta Ley, se colocará en sitio visible 
del local ó locales del establecimiento 
donde haya de ser aplicada.

Art. 15. Los establecimientos y co« 
mercios á que se refiere la presente Ley, 
no podrán tener el regimen de interna
do sin previa y expresa autorización de 
la Autoridad gubernativa local. Para 
su concesión será indispensable oír á la 
Junta local de Reformas Sociales é in
forme técnico sanitario, favorable res
pecto de las condiciones de higiene y 
salubridad del local destinado á vivien
das de la dependencia. Dicho local será 
revisado semestralmente por la inspec
ción sanitaria, sin perju cío de las dis
posiciones vigentes sobre inspección del 
tr tbajo, que en un todo le son aplica- 
b 3s según el precepto general del arti
culo 18.

Los establecimientos y comercios que 
á .a publicación de esta Ley tengan el 
régimen de internado, deberán proveer
se de dicha autorización en el plazo 
de seis meses, á contar desde el día de 
la publicación,

Art, 16, En el caso de que algún pa- 
tr )no ntilizase el internado para faltar 
a precepto del descanso que correspon 
de á la dependencia á tenor de la pre- 1 
sente Ley, los dependientes perjudica- ¡ 
dos podrán dirigir sus quejas á las Jun- 1 
tas locales de Reformas Sociales para I 
Ib procedente corrección del abuso.

De la resolución de estas Juntas, en I 
éf e como en ios demas casos, se podrá 
re lurrir al Ministro de la Gobernación 
ei la forma que señala el párrafo se
gundo del articulo 6.®

Art, 17, Si alguno de los establecí- I 
m en tos exceptuados comprendiese, jun- I 
tamente con la venta de los artículos 
que producen excepción, otros en lo I 
que ésta no es posible, se considerará I 
que la excepción conseguida no apto- I 
vecha á los segundos, y, por tanto, se I 
prohíbe la venta de ellos fuera de las I 
horas que normalmente les correspon» I 
da, á tenor del articulo 2.® ó del 9.®

, Art, 18, Se aplicará á los depen- I 
dientes varones comprendidos en esta I 
Ley, la de 27 de Febrero de 1912, Ha- I 
mada vulgarmente «Ley de la Silla», I 
en ¿a parte que á los mismos pueda ser | 
aplicable.

Art. 19, Los infractores de esta Ley | 
se án castigados, la primera vez que t 
co netan la infracción, con una multa I 
de 25 á 250 pesetas. La primera reinci- I 
d acia se penará con multa doble á la I 
que se hubiere impuesto en la anterior I 
infracción, y en las nuevas reinciden- I 
ct sse irá doblando la cantidad, sin I 
perjuicio de lo que dispone el Código I 
P* nal,

La calificación de reincidencia no es- I 
tará sujeta á ningún transcurso de | 
tlumpo, En lo relativo á penalidad je |

glrán las disposiciones vigentes acerca 
de la Inspección del trabajo, correspon. 
diendo en todo caso á Jas Autoridadei 
gubernativa?, la. imposición de las mui. 
ras; pero la declaración de reincidencia 

i deberá ser hecha por el Inspector del 
I trabajo, donde le hubiere; en su defec q  । por la Junta local de Reformas Socia- 
I los, y, A falta de ésta, por el Alcalde. 
I Art.° 20. Si por cualquiera causa 
I resultase estéril la acción gubernativa 
I en cuanto á las reclamaciones que se 
I hicieren por incumplimiento de la pre. 
I sente Ley, ’os interesados podrán acu. 
I dír á los Tr bunales industriales esta. 
I blecidos por la Ley de 22 de Julio de 
I 1912, y utilizar el recurso de casación 
I que la misma establece en su art. 48,

Art.® 21. La presente Ley empeza* 
I rá á regir A los tres meses de su publi- 
I cación. El Gobierno, oido el Instituto de 

Reformas Sociales, dictará las dieposl. 
cienes oportunas para la ejecución de 
la mism a,

Art.® 22. Para los menores de edad 
empleados en establecimientos de co
mercio seguirán rigiendo las disposicio
nes de los articulos 2 ®, 4.® y 8,® de la 
Ley de 13 de Marzo de 1900, que ru- 
gula el trabajo de mujeres y niños, con 
la sola modificación de aplicarse el des
canso de dos horas fijado en el artículo 
11 de la presente Ley, en vez del de 
una que establece el articulo 2,® de 
aquella, y además la ley de Contrato 
de aprendizaje de 18 de Julio de 1911,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil novecientos dieciocho,

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel García Prieto

REAL ORDEN CIRCULAR
Próximo á terminarse el plazo con- 

cedico por la orden de Inspección gene
ral de Sanidad fecha 21 de Noviembre 
de 1917, para que se proveyesen les 
barcos nacionales del material sanita
rio determ nado por la circular de 14 
de Marzo del mismo año, con la modi
ficación de la de 1,® de Agosto siguien
te, han acudido en instancia los seño
res representantes de la Asociación ge
neral de Navieros españolea, de Na
vieros de Bilbao, de Navieros del Medi
terráneo, de Navieros y Consignatorios 
de Barcelana y Nacional de Navieros, 
en suplica de que sin perjuicio de que 
tengan efectividad las disposiciones 
dictadas para que los barcos mercantes 
vayan provistos del material sanitario 
indispensable, quede en suspenso, miea- 
traa duren las actuales circunstancias, 
la obligación de instalar en esos barcos 
los aparatos de desinfección, sulfura
ción y esterilización.

Considera este Ministerio que quizás 
no hubiera sido imposible á las citadas 
Gasas navieras cumplimentar dentro 
del plazo que la Inspección general de 
Sanidad concedió los preceptos relati
vos á la dotación de sus barcos del ma
terial expresado, según lo han efectua
do otras Gasas navieras, por tratarse 
de material de cuya construcción se 
ocupa la industria nacional. No obstan
te, y en su deseo este Departamento de 
hermanar los intereses de la navega
ción mercante con los de la defensa de 
la salad pública,

S, M el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se conceda un nuevo plazo 
de ocho meses á los efectos de la dispo
sición 4.® de la orden cirnular de la 
Inspección general de Sanidad fecha 21 
de Noviembre de 1917, para que den
tro de él los buques que aún no se ha
llasen provistos del material de que se 
trata, sean dotados del mismo, según 
corresponda.

2 .° Qre con el fin de que este Minis
terio tenga noticia de los buques que yR
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3
hubieran cumplido los aludidos precep- 
iog y de aquellos que en lo sucesivo k 
vayan verificando, ios Directores de 
Sanidad de los puertos remitan en fin 
de cada mes á la Inspección general de 
Sanidad un estado detallado de los bu- 
qoes que en el puerto respectivo hayan 
tocado, expresando los botiquines y de

material sanitario de que vayan 
provistos, asi como de las condiciones, 
capacidad, clase y rendimiento de esos 
aparatos.

g o Que ¡os Directores de Sanidad 
deberán procurar, en cuanto se refiere 
¿ los aparatos suifuradores con que 
;oa buques cuenten, qne sean aplicados 
periódicamente á la destrucción de las 
ratas, auxiliando el funcionamiento de 
]Og mismos con el personal de la Esta
ción sanitaria si el de á bordo no estu
viera lo suficientemente adiestrado en 
Bü manejo, y asimismo comprador pe
riódicamente el estado de funciona 
miento de las estufas de desinfección y 
demás aparatos de que los barcos se 
alien dotados.
De Beal orden lo digo á usted para su 

conocímien'o y fines consiguientes. Dios 
guarde á usted muchos años, Madrid, 
1» de Julio de 1918,

GARCIA PRIETO
Señores Directores de las Estaciones 

sanitarias de los puertos.
^Gaceta 5 de Julio)

8» tftiKNl 0^11*4)8 A
DKL CONSEJO DE MINI8T8O8

Comisaria general de Abastecimientos 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que en 

la resolución de esta Comisarla de 31 
de Mayo último, no se determinó la 
sanción que ha de llevar aparejada la 
infracción de los preceptos relativos al 
paro forzoso, por lo que se refiere á las 
fábricas de tejidos, y que en casos deter
minados podría resultar excesiva la pe
nalidad fijada en dicha deposición, por 
io que atañe á las fábricas de hilados, 
mí como la que á continuación se señala 
como norma general, con respecto á las 
de tejidos';

Esta Comisaria, á propuesta del Co
mité Oficial Algodonero, ha dispuesto:

l.° Facultar al expresado Comité 
para imponer una multa de 50 pesetas 
por telar por cada infracción que se co
meta en orden al paro forzoso en las fa
bricas de tejidos de algodón, y que se 
haga efectiva por vía de apremio por 
la Delegación de Hacienda de la pro 
vlncia respectiva, previa notificación 
de dicho Comité, y

2,* Autorizar igualmente al propio 
Comité, para que tanto en lo relativo A 

hilatura como á ios tejidos, en los ca- 
Boa de infracción leve, pueda imponer 
Us penas discrecionalmente hasta lie- 
íar á las máximas fijadas en la citada 
oieposición de 31 de Mayo último y en 
i» presente.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1918.=*E1 Comisario gene- 
r&li J. Ventosa,
Señor Presidente del Comité Oficial Al

godonero,
(Gaceta 4 de Julio')

«IOS fMMAL
fe——    ------------------------------ ---------------------------- '

Núm, 2072
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda
Confeccionados los apéndices al ami- 

‘‘atamiento de la riquesa rustica y ur
de este térinmo municipal que han 

regir durante el próximo uño de 
^19, quedan expuestos al público por 

ue quince días qu® empezará á 
Untarse desde el oiguiente al de la 

1 porción del presente anuncio en el 
°OLgiiN Of ic ia l  de la provincia.

^za 6 Julio de 1918.-El Adminis- 
^áúiOn Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 2044
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ultimados los repartos susdtutivos Je 
consumos y para cubrir el déficit, de esta 
villa y actual año, permanecerán ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por quince diaa contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el B, O.

Lo que se publica para conocimiento 
ce los vecinos y forasteros que poseen 
utilidades en este término

Muro 4 Julio de 1918.—Él Alcalde, 
Gabriel Sastre.—Francisco Campamar 
Garrió, Secretario.

Núm. 2065
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formados por la Junta Municipal los 
repartimientos sustitutivo de consumos 
y general para cubrir el déficit del pre
supuesto, correspondientes al actual 
año, estarán de manifiesto en la Secre
taria durante el plazo de quince dias 
hábiles, á contar dol siguióme al que se 
publique este anuncio en el B. O. para 
efectos de reclamación.

Lluchmayor 6 de Julio de 1918. —El 
Alcalde Presídeme, Pedro Mutaró.—El 
Secretario, Guillermo Aulet,

Núm. 2066
ALCALDIA DE SAN LORENZO 

DE DFZOABDASAR
La cobranza vohm aria de los repar

tos sustitmivoH de consumos y pura cu 
brir el déficit del presupuesto corres» 
pondiente a1 actual año, tendrá lugar 
en la Calle Mayor n.° 12 durante el tér
mino de cuatro dias, que empezarán á 
contar desde el siguiente al de la inser- 
c.ón del presente anuncio en el Bo l k - 
T’N Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario y hacendados fo
n steros que poseen fincas en el térmi
no municipal sujetos á dicho impuesto.

San Lorenzo de Descardazar a 6 de 
Julio de 1918.—El Alcalde, Francisco 
Tms.

Núm. 2060
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad de Palma
Por el presente edicto se hace saber: 

Q le en los autos que se dirá, se ha dic- 
tu Jo la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si- 
gi iente:

En la ciudad de Palma A diez y seis 
de Abril de mil novecientos diez y ocho 
el Sr. D. Ignacio de Lecea y Urijalba, 
Juez de primera instancia del Distrito 
d( la Catedral de la misma, vistos estos 
ai tos juicio ejecutivo promovidos por 
D Jorge Iglesias y Expósito, jornalero, 
vecino de esta misma ciudad, defendido 
por el letrado D. Jaime Suau y repre
sentado por el procurador D. Germán 
Ballester, contra D. Jaime, D. Ber
nardo, D. Guillermo y D.* Bárbara 
Mas y Ginard en concepto de herede 
ros de D Guillermo Mas y Bauzá, 
contra la viuda de éste doña Magda 
lena Ginard y Ciar por el interés que 
acaso pueda tener en la misma heren
cia y contra los demás herederos desco
nocidos de la propia herencia, declara
dos todos en rebeldía y«=Failo: Que de
bo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
D. Jorge Iglesias Expósito de la canti
dad de mil doscientas noventa y cuatro 
pe tetas ocho céntimos á que asciende 
el capital prestado y los in preses en 
deuda ha^ta el veíate y cuatro de Fe- 
bi ero último, de los intereses que vayan 
veacieudo y de las costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago, que se 
in.ponen á ios ejecutados D. Jaime, 
D Bernardo, D, Guillermo y D.a Bár- 
bt ra Mas y G nard en concepto de he
rederos de D. Guillermo Mas y Bauzá, 
D a Magdalena Ginard y Ciar por el in 
te' és que acaso pueda tener en la mis- 
o m hereqpia por i® participación que

en cualquier concepto le pertenezca y 
demás hí^rederos desconocidos de la pro 
pía herencia. Y por esta mi sentencia 
asi lo pronuncio, mando y firmo.—-Ig
nacio de Lecea,=Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por ol Sr. Juez que 
la firma estando celebrando audiencia 
lública en el dia de su fecha y doy fé.
«Sebastián Gazá.

En providencia de veinte y cinco del 
achual queda acordado la publicación 
de la referida sentencia en la forma 
consignada, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provine.a y Gaceta de Madrid para 
que sirva de notificación á D.a Bárbara 
Más y Ginard residente eu el extran
jero.

Y á los fines indicados se publica el 
presente en méritos do lo acordado en 
Palma a veinte y ocho de Junio de mil 
novecientos diez y ocho.—Ignacio de 
Lecea. —Ante mí, P. el Secretario Se 
ñor Gazá, - Gregorio Jaume, oficial.

Núm. 2051
D, Mariano de Cáceres y Martines Jue\ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Tous Estelrlch 
de apodo Mama, de estado casado, pro
fesión jornalero, natural y vecino de 
Santa Margarita, de edad de veinte y 
site años y de paradero ignorado, pro» 
cesado en causa que se le sigue por hur
to á Gabriel Fullana Femeoias y otros, 
para que dentro de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, comparezca en este Juz 
gado de Inca (Bateares), con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel 
de y parar e el perjuicio A que haya lu- 
g tr en derecho.

Al propio tiempo encargo á las auto 
r iades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, para en 
su caso conducirlo ante este Juzgado.

Inca veinte y uno de Junio de mil 
novecientos diez y ocho—Mariano de 
Caceres. —Por el Secretario Sampol, 
E teban Ribas, Oficial auxiliar,

Núm. 2067
CEDULA DE CITACION

En los autos juicio voluntario de tes’ 
tamentaría de D.a Margarita Cañella8 
y Quetglas, seguidos ante el Juzgado 
do primera instancia del distrito de la 
Catedral y Secretaria da mi cargo, á 
instancia de D.a Antonia Sabater y Ca- 
ñellas, se ha practicado la tasación de 
las costas causadas en dichos autos qua 
importa la suma de mil novecientas 
ochenta pesetas ochenta y cuatro cén- 
mos y con providencia de dos actual, 
se ha acordado comunicar dicha tasa
ción por término de tercero día A las 
partes, entre las cuales figura D. Anto
nio, D. José, D • Margarita, D. Grego
rio y D.a María Sabater y Cañellas y 
D * Isabel María Rosselló y Sabater de 
ignorado domicilio.

Y á fin de que la comunicación acor
dada á dichos D. Antonio, D. José, do- 
fia Margarita, D. Gregorio y D.a Maria 
Sabater y Gañeilas y D.a Isabel Maria 
Rosselló de ignorado paradero, tenga 
efecto, se extiende la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma seis Julio de mil novecientos 
diez y ochó.—El Secretario, Juan Bes- 
tard.

Núm. 2074
D. Sebastián Perelló Trias, Jue^ munici

pal, letrado, de la ciudad de Manacor.
Hago saber: que por el presente edic

to se saca á pública subasta por término 
de diez dias la casa que se describirá en 
el expediente juicio verbal civil que se 

I' sigue por ante este Juzgado a nombre 
de D. Domingo Truyoi y Pont contra 
Antonio Amer Giménez sus herederos ó 

; causa-habientes de ignorado paradero 
i sobre pago de pensiones de un censo, 
i Un solar hoy casa y corral, sito en 
j eem ciudad calle de Truyoi, número 

! seis, líndente por la de^^b. r rindo 
Icón casa de herederos de Al r uvl Cerdá, 

por la izquierda con terreno de la mis
ma herencia y por el fondo con corral 
de la casa de Antonio Brunet. Evaluada 
en quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia vein
te y tres del actual á las diez en la sa
la audiencia de este Juzgado bajo las 
< ondiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá todo licitador consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
cienso del justiprecio.

2 .a La descrita finca está afecta al 
censo anuo de diez pesetas anuales y 
tendrá que ser baja del precio que se 
obtenga,

3 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de aub&sta, remate y escritu
ra de traspaso.

4 .a Después del remate no se admi
tirá al comprador ninguna reclama
ción,

5 ,a No se han suplido los títulos de 
propiedad y el comprador quedará SU' 
goto á lo dispuesto en el articulo 1.496 
de la Ley Procesal,

6 a No se admitirá postura que no 
cubra las das terceras partes del justi
precio.

Dado en Manacor á seis Julio de mil 
novecientos diez y ocho.—8. Perelló 
Triás,—Ante mi, Lorezo Bosch.

Núm. 2075
D. Miguel Roca Gelabert, Capitán de Cor

beta graduado, Jue^ Instructor de la 
Comandancia de Maria de esta provin
cia.
Por el presente edicto hago saber 

que habiendo sido hallado en alta mar 
uu boto salvavidas de madera de ocho 
metros y medio de eslora, dos sesenta 
y dos de manga y ochenta y seis centí
metros de puntal, lleva en la roda 
de proa la numeración siguiente.—28, 
— 1 —8 —7,—506.—50.—en la amura 
el núm. 3.—, lleva abordo una funda 
de lona en mal estado; un ancla flo
tan'e de lona en mal estado; un depó
sito de aceite de lona embreada vacío; 
dos aljibes de madera con aros de hie
rro; dos depósitos de hojadelata destro
zados para provisiones. Se hace públi
co por el presente edicto á fin de que 
loa que se consideren dueños del citado 
bote puedan presentarse á deducir sus 
derechos por si ó por medio de apode
rado ante este Juzgado en el término 
de treinta días á contar desde su publi- 
c clon en la Gaceta de Madrid.

Palma de Mallorca á 6 de Julio de 
1918.—Miguel Boca.

Núm 1681

CONTRIBUCIONINDUSTRIAL
Artículos de los pueblos de esta provincia 

/armadas para el año 1918.
Matricula de Alaró

Pesetu
Ta r if a  1.a

Rosselló Botger Jaime, Tienda 
al por menor ferretería, Carni
cería 3. , 274*48

Pericás Colono Pedro José, 
Vendedor al por mayor vinos 
del país C. Palma Consey. , 139*71

Hurtado Fontella Josefa, Mer
cería, Tugores. , 109'78

Poi Bibíloni Gabriel, Vende
dor al por menor de carnes fres
cas en Consey, Montaña 14, . 53'23

Ordinas Rosselló José, idem, 
id. en Consey, Fioi. . 53'23

Gelabert Jaime Antonio, idem, 
id. en Alaró, Tugores 50. , 66'53

Rosselló Sastre Gabriel, Ta
berna Can Ros 2. , 64'86

•Surada Parets Inés, ídem, en
Goasey, Alcudia 29, , 49'90

Isern Busquéis Antonio, idem, 
en Consey, Alcudia 29, , 49*90

Más Boig Antonio, Abacería,
X let6, , 41.58
G lardiola Homar Jaime, idem, 
Punterrró. e 4p5g

Forteza Aguilo Antonia, idem, 
PUza Nueva. , 41*58
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Peeetai
Vidal Bosselló Miguel, ídem, en 
Consey, Alcudia 19. , 33'26

Darder Más José, Idem, en
id., Ferrer. , 33‘26

Coll Crespi Miguel, Café Eco
nómico, Carnicería 2. , 33'26

Sampol Pastor Jorge, ídem,
id., Carniceria 6. , 33<26

Colomar Orell Miguel, ídem,
id.,Petit4. , 33'26

Rosselló Sastre Gabriel, Casa
de huéspedes, Carniceria 1. , 33'26

Guardiola Ferragut Jaime,
Tienda de confección de ropa
blanca, Can Ros 25, , 56*55

Rosselló Rotger Jaime, Ídem, 
Jugetes ordinarios, Palou 3 , 33'26

Ta r if a  2.a
Hijos de Gabriel Bordoy, Es

peculador en aceites, Acequia 6. 172'98
Ta r if a  3.a

Hijos de Gabriel Bordoy, F, 
jabón con caldera de 1000 litros, 
Acequia 6. • , 194'04

Pablo Coll Homar, Una ma
quina cortar suela, Tugores 14. 388'08

Far Guardiola Miguel, Molino 
de cauce con una piedra que 
muele más de tres y menos de
seis, Acequia 7. , 25'22

Mereer Coll Bartolomé, ídem, 
Tugores 30. , 25'22

Pizá Homar Lorenzo, idem,
Sltges 10. , 25'22

Rosselló Arrom Pablo, idem, 
Zona Oeste 1. , 25'22

Simonet Ferrer Juan, ídem 
menos de tres meses, Ponterró, 12'61

Ta r if a  4.*
Vidal Roig Juan, Taller cons

trucción calzado, Tocado 4. , 93'14
Pericás Guardiola Andrés, id.,

Tugores 36. , 93'14
Pizá y Riera, ídem, Camproig, 93'14 

Fonollar Campins Nicolás, 
idem, Camproig 19. , 93'14

Salom Gelabert Jaime, idem, 
Can Ros. , 93'14

Aguiló Bonnin Juan, Alpar
gatero (Consey), 0. Palma. . 23'28

Isern Gelaberi Bartolomé, id, 
id., C. Palma 5, , 23'28

Isern Isern Andrés, idem id.,
Alcudia. , 23'28

Horrach Ramis Antonio, idem 
id., Palma. , 23'28

Salas Salas Nicolás, Barbero,
P. Nueva. . 29'94

Campins Ferrer Miguel, Car
pintero, Posterró. , 29'94

Serta Campins Antonio, Cons
tructor de carros en Consey, Al
cudia. , 23'28

Rosselló Vallori Pablo, Herre
ro, Ponterró 36. . 29'9*

Campins Fiol Sebastián, id.
en Consey, C. de Palma. . 23'28

Simonet Gelabert Pedro, Hor
no para cocer pan y tienda, Ma- 
fiolas 2. . 29'94

Salóm Sampol Bernardo, id., 
Petit 6. , 29'94

Ordinas Real D, Juan, Far
macéutico, Ponterró 3, . 97'02

Simonet Homar D. Miguel, 
idem, Xalet 24. . 97'02

Galabert Ferrer D. Jaime, 
Notario, Tugores 37. . 171*52

Secretario del Juzgado muni
cipal, Mitx 14. . 38'11

Total general de las tarifas , 3303'02

Alaró á 23 de Octubre de 1917.—El 
Alcalde, Miguel Ordinas.—El Secreta
rio interino, Lorenzo Homar.

Matrícula de Alayor
f—etM

Ta r if a  l.°
Hernández Caules Miguel, 

Vendedor por mayor queso, San 
Nicolás 19. , 234'93

Agrupación Monárquica Señor 
Presidente, Café en Sociedad, 
P, Constitución 3. . 93‘96

Circulo Democráto Republi
cano Sr, Presidente, ídem, Plaza 
Constitución. . 93'96

PeMtu^

«La Suiza» Sr. Presidente, 
idem, Santa Rita 2. . 93'96

Triunfo Alayorense Sr. Presi
dente, idem, P. Principe 17. . 93'96

Perez Gabarró José, Tienda 
da ropas etc. , 165'17

Vinent García Margarita id., 
Señoril. .165'17

Vidal Juanico Bartolomé, 
Ultramarinos, Ensanche 18. . 93'97

Timoner Cardona Martin, ven- 
d ‘dor de quesos y manteca, Igle- 
B’a 18. , 93'97

Garriga Orilla Sebastián, Ex-
p mdedor cera etc., Margen 4 . 93 97

Timoner Campins Miguel, id.,
Menor 28. . 93*97

Mercadal Timoner Francisco
Expendedor carnes frescas, Ma- 
y ar 10. , 56'95

Pone Carreras Pedro, Tienda 
do comestibles, Resna 42. , 56'95

Cardona Carreras Jaime, Ca
fé, San Marcial. " . 56'95

Giménez García Poncio, id., 
R sna 68. , 56'95

Mercadal Orilla Francisco, 
ioem, Santa Rita 18. . 56'95

Pons Mercadal Juan, idem, 
Snn Nicolás 7 , 56*94

Sintes Alzina Pedro, Confec
ción prendas, Resna 54. , 48'40

Coperativa «La Fraternidad»
Sr, Presidente, Tienda de Aba
cería, Mayor 15. , 35'60

Coll Cardona Jorge, id., San
Pedro 1. , 35'60

Giménez Jover Juan, id., 8t.a
Eulalia 20. . 35'60

Ginard Hernández Miguel, 
ídem, Rocasa 16. . 35'60

Mascaró Seguí Miguel, idem,
Menor 20. , 35'60

Meliá Pons Mariano, idem,
Pirras 4. . 35*60

Píris Mercadal Patricio, id,,
Parras 118. . 35'60

Pons Fábregas Juan, San Pe
dro 7. . 35‘60

Pons Riudavets Miguel, idem, 
Resna 3. , 35*60

Marti Earich Lorenzo, Vende
dor quincalla etc., Horno 5. . 35*60

Salom Vidal Francisco, Bo- 
d gon, Parras 97. . 35'60

Sintes Petrus Cristóbal, idem, 
8 hüta Eulia. . 35*60

Riera Bibiloni José, Café eco- 
n imico, Carretera sin. . 28'48

Gu rdia Seguí Jaime, Expen
dedor carnes frescas, Santa Eu- 
Iwlia 26. . 28*48

Arnau Pons Benito, Tienda de 
aceite y vinagre, Mayor 4. . 28*48

Giménez Gatcia Juan, idem, 
8 -.nta Agueda 29. , 28*48

Bulle Mercadal Mateo, idem, 
Smta Agueda 7. . 28*48

Calixto Santo Daniel, idem, 
Melians 31. . 28'48

Cardona Pons Sebastián, id., 
O'iente 11. . 28'48

Guardia Jover Juan, idem, 
S mta Eulalia 1. . 28*48

Marti Pons Juan, idem, Plaza
Principe 8. . 28*48

Mercadal Triay Juan Idem, 
P ^rras 79. . 28'48

Orilla Mercadal Bartolomé, 
irem, San Antonio 13. . 28*47

Palliser Cánovas Rita, idem,
M9norl4. , 28‘47

Riudavets Petrus Juan, idem, 
S n Juan 3, , 28*47

Rogis Simes Francisco, idem, 
P Constitución 5. , 28'47

Ameller Camps Juan, Vende
dor juguetes y baratijas, Menor . 28*47

Saos Truy José, idem, Santa
Eulalia 23. . 28'47

Mascaró Villalonga Pedro, 
¡asm, Menor 30. . 28'47

Earich Pons Domingo, Ven
dedor de Muebles, Horno 6. , 28'47

Ta r if a  2.*
Pons Hernández Juan, Alma

cén de leña, Resna 8. . 106'79
Fábregas Villalonga Pedro, 

Expendedor en lana etc., San
Diego 3. , 111*06

?e6*tu

Florit Camps Pedro, id., Pa
r as 56. . Hl*06

Meliá Pons Bartolomé, idem,
Rosna 30. . 111'06

Vidal Juanico Bartolomé, id,,
Bola 18. . 111'06

Pons Mercadal Lorenzo, Co
che 4 ruedas 1 caballo, Baño 8. 32'15

Andreu Molí Miguel, Carro
trasporte 1 caballo, Cindadela29 31'32

Gomila Pons Miguel, Id., San
Pedro 50. , 31'32

Guardia Seguí Antonio, ídem,
Santa Eulalia 1. , 31'32

Mascaré Mercadal Pedro, id,,
Parras 7. . 31*32

Reurer Riudavets Juan idem,
Baño 26. . 31*32

Ta r if a  3.a
Giménez Garcia Angel Fábri

ca Monederos plata, Angel 3. . 332*22
Herederos de Miguel Ginard, 

i^em. Resna. , 332'22
Hijos de Lorenzo Pons, Ídem, 

San Nicolás 43. , 332'22
Petrus Gomila Esteban, idem, 

Obispo 15. . 332*22
Petrus Villalonga Vicente, id.

Ancha 8. , 332*22
Pons Pons Cristóbal, id., Res

ha 36 . 332*22
, Roger Roselló Vicente, ídem, 
Menor 22. . 232*22

Mayol Carbonel lAntonio, Fá
brica electricidad 25 promedio 
47 kilovats, Parras sin. , 451*71

Vidal Sintes Francisco, Fá
brica curtidos 1 noque 1 m. c. 
Despoblado. , 29*90

Mascaró Verger Gabriel, Fá
brica de tejas 1 horno 4 m. c., 
Carretera vieja. . 37*20

Pallícer Pons Antonio, idem, 
id,, Carretera nueva. . 37-20

Vidal Olivar Juan, Fábrica 
yeso 1 horno, Predio Son Gall 21 64*75

Meliá Petrus Juan, Fábrica 
g iseosas 100 botellas hora, San- 
t?-. Rita 1. . 74’41

Coll Canovás Juan, Fábrica 
g jrras 2 operarios Verde 7. , 42*52

Mayol Carbonull Antonio, Mo- 
buo movido á vapor, Parras. , 59*81

Mascaró Mercadal José, id,, 
P srras 122. . 59*81

Timoner Pe ti us Francisco, 
Molino de viento, Bola 9, , 63*13

Ta r if a  4.a—Pr o f e s t o n m
Flaquer Fábregas Juan, No

tario, San Antonio 5. , 146*84
Castell Vinent Juan, Farma

céutico, Mayor 7. . 83*05
Pujadas Cebria Pedro, idem, 

Menor 13. , 83*06
Pons Carreras Antonio, Ve

terinario Parras 18. , 56*35
Ar t e s  y  Of ic io s

Mascaró Pons Bartolomé, Pía- 
turo, Ensanche. . 142*38

Meliá Febrer Juan é hijo, 
Confitero, P. Constitución 10. , 96'81

Mascaré Pons Martin, Tirador 
du oro y plata. Horno 16. , 56*96

Buils Molí José, F.e calzado
mas de 4 operarios, Santa Eu
lalia 21 . 79'73

Fortufiy Sintes Juan, idem, 
Parras. , 79*73

Juanico y Compañía, Idem, 
8. Diego. . 79*73

Mascaró Pons Pedro, idem, 
Beina 11 . 79*78

Orfll» Molí Antonio, idem, 
Horno 14. , 79'73

Petrus Mercadal Migue), id., 
Parras 2, . 79*73

Pons Cavaller Lorenzo, idem, 
Mayor 17. , 79*73

S.ntes Camps Juan, idem, 
S;m Nicolás 9. . 79*73

Sintes Marín Juan, id., Santa
Eulalia 9. . 79'73

Pons Mercadal Juan, Aibar- 
d iro, Baño 11. , 25*63

Pons Pons Gabriel, idem, Ca
rretera. , 25'63

Pons Pons Juan, id., Parras. 25*63
Pons Pons Francisco, idem, 

Carretera. , 25'63

F«h ím

Ameller Camps Toríbio, Bar
bero, Melians 1, . 25*63

Mercadal Olivar Francisco, 
Idem, Parras 8. . 25*68

Mercadal Olivar Juan. Idem, 
Idem 7. . 25*63

Pons Cavaller Serafín, ídem, 
Rocasa 7. . 25*63

Pons Rogir Francisco, idem, 
P. Constitución 10. . 25*63

Borrás Vinent Juan, Carpin
tero, Iglesia 4. . 26*63

Fornés Pons Juan, id., Reina, 25'63 
Jover Píris Bartolomé, idem,

Menor 27. . 25*63
Llopis Camps Bartolomé, Id,, 

Santa Rita 4. . 25'63
Meliá Saura Agustín, ídem, 

Parras 20. , 25*68
Sana Pons Rafael, idem, Vir

gen 17. . 25*63
Sans Pons Pedro, idem,Arra- 

val 3, ■, 25*68
Timoner Pone Juan, Idem, 

Menor 33. . 25*62
Timoner Pallícer Jaime, Fá

brica Cajas de Cartón, Menor. 26'63
Capó Gomila Juan, Heirero, 

Baflo 11. . 25'68
Gomila Seguí Francisco, Id., 

Parras 91. , 26'63
Meliá Mercadal Bartolomé, 

idem, 8. Juan 4. , 25'63
. Meliá Saura Juan, idem, Rei
na 27. , 25*63

Petrus Villalonga Rafael, id., 
Parras 13. , 26'63

Pons Molí Juan, Cerrajero, 
S. Nicolás 18. . 25*63!

Marín Pons Pedro, Hojalatero, 
Reina 10. . 25'63

Pons Pons Lorenzo de J,, So
lador, Sala 6, , 26'63

Juanico Píris Juan, Obrador 
reformas sombreros, Menor 6. 26*63

Palliser Pira Bartolomé, Hor
no pan venta, Parras 61, , 25*63

Petrus Petras José, idem,
Reí ña 69, . 25*53

Reurer Riudavets Antonio, id.
San Diego 8. , 25*63

Borrás Meliá Jaime, Sastre, 
Menor 12. . 25*63

Domingo Puig José, ídem, 
Reina 62. . 26*63

Timoner Pons Jaime, Reloje
ro, San Juan 10. , 25'63

Riudavets Salom Fausto, Za
patero, Ancha 14. , 25*63

Ta r if a  5.a ó d e Pa t e n t e s
Anglada Barceló Andrés, Hor

no pan retrubución, 8 Nicolás. 8'54
Mascaró Mercadal Pedro, id.,

Parras 9. , 8*54
Meliá Villalonga Bartolomé, 

idem, Santa Agueda 4. . 8'54
Triay Torres Bernardo, An

cha 4. , 8*54
Fiol Giménez Bartolomé, Ven

dedor frutas y hortalizas, Ma
yor 2. , 8*54

Molí Mascaró Antonio, idem, 
Baño 8. . 8'65

Mercadal Fiol Jaime, idem, 
Melíani 8. . 8*55

Piris Mercadal Pedro, idem. 
Reina 59. . 8'54

Triay Torres Cristóbal, idem, 
Parras 59. . 8'54

Victoria Hig.° Benito, idem, 
Nueva 1. . 8*54

Orflla Olives Juan, 1 caba
llería mayor comodidad. Paseo 
Bellvervell. . 25'63

Villalonga Pons Juan, idem, 
Iglesia 5. , 25'63

Vidal Juanico Bartolomé, Ca
rro transporte 1 caballería, En
Sanche. , 17'10
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Total general de las tarifas. 9149*40
sai—

Alayor á 23 de Noviembre de 191^ 
—El Secretario, Martin Timoner. 
V.® B.°- El Alcalde, Tomás de Saiord.
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